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A JU R IA  CS. A.)
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, qne 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

AraoDii

t i r a d a s

C ult ivad ores

i v e n í a u o r a s

I r i í l a d o r a s

S e g a d o r a s  

S e le c c io n a d o r a s  

Motores 

T ra c to re s  

C o r t a p a ja s ,  etc.

LA t r i l l a d o r a  AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas ...................... 6 .000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3.900.000  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.060.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa realiza toda c la se  de operaciones de banca 
CAJAS DE ALQ U ILER  -  H UCHAS DE  AHORRO

Moras de despacho: de 9  y t/2 a 1 y de 3  1/2 a 5  

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos; 1223 - 1800
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El Porüenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Agraria de Alava

Incorporada a la Delegación Nacional de Sindicatos

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año X X . Marzo 1942 Núm. 225

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

CUMPLIMIENTO PASCUAL

iQuerido lectorl La Santa Cua­
resma foca a su fin.

Es preciso que te dispongas a 
cumplir con la Iglesia, haciendo 
una confesión de tus pecados y 
Una comunión fervorosa.

Si este fruto no has sacado de, 
Í9 Cuaresma, ésta no ha sido para  
"  tiempo de salud y gracia, como 
fu llama la Iglesia, recordando una 
frase de San Pablo.

Triste estado el del cristiano, a 
guien la Iglesia^ madre am orosa  
'fe nuestras almas, tiene que anie- 
riazar con culpa grave para obli­
garle a recibir estos dos sa cra ­
mentos de reconciliación y de 
"ríor. En un principio no era así. 
^odos los fieles recibían la Sagra-  
'f" comunión diariamente en la

Misa bajo las especies de pan y 
de vino'.

Eran  los tiempos de las  perse­
cuciones y de las catacum bas en 
que los cristianos eran persegui­
dos como alimañas,

Eran  los primeros años del cris­
tianismo en que cada cristiano era  
un héroe, un mprtir, un santo.

Si esos cristianos levantaran  
ah.ora sus cabezas, quedarían ver­
daderamente escandalizados, al 
oir las apremiantes llamadas de 
la Iglesia a esos hijos, reacios a 
recibir cl pan de íos fuertes y el 
ósculo de la reconciliación.

Parece que sin necesidad de 
esas voces angustiosas que nacen  
de una madre dolorida, todos de­
biéramos acudir a recibir frecuen­

Ayuntamiento de Madrid



' :

i

ÜL P o r v e n i r  A o k a r iu

temente la paz del Señor en el 
Santo Tribunal de la Penitencia. 
Sin embargo no es así.

Muchos, a fuerza de ruegos, con­
fesarán y comulgarán por Pascua, 
otros, ante las dulces y cariñosas  
amenazas de la Iglesia, cumplirán 
el segundo y tercero de sus pre­
ceptos y o tros  ¡Ay! es mejor no
recordarlo.

¿Serás tú, querido lector, de es­
tos últimos? Y o  creo firmemente 
que no. Tengo fundamento para 
suponerlo. Hablar en el agro ala­

vés de cristianos que no cumplen 
con la Iglesia, es m entar el naran­
jo en la Siberia.

Pues bien; ya que vas a confe­
sar y a comulgar como acto final 
de la Santa Cuaresma, haz bien 
estas dos cosas. Ya sabes que no 
basta confesar y comulgar para 
cumplir lo ordenado por la Iglesia, 
es preciso hacerlo bien. De lo con­
trario no cumples co n -e lla  y te 
haces reo de dos gravísimos pe­
cados de sacrilegio.

P. R. de A.

S U L F A T A D O R E S
En la Federación Católico Agraria de 

Alava, pueden los agricultores adqui­

rir los sulfatadores para estar preve­
nidos para la época del escarabajo de

la patata

Cotos de Previsión
Social

La idea de unidad, que es base 
del Nuevo Estado, m arca un signo 
de agrupación en un deseo y un 
fin común: el engrandecimiento de 
España.

, El campo, lejos y ajeno a las lu­
chas de la ciudad y a su vida más 
agitada y malsana, tiene sin em­
bargo hondos e importantes pro­
blemas a resolver, que hoy se em­
piezan a comprender no soslayán­
dolos, como de antiguo se venía 
haciendo.

Ayuntamiento de Madrid
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Pero el campo, que a la postre 
es la tierra madre que a todos nos 
sustenta, tiene en sí el medio de 
crear riqueza que la naturaleza  
posee a disposición de quien quie­
ra recogerla, por un trabajo duro, 
es verdad, pero con la seguridad 
de un resultado positivo.

«Unos por otros y Dios por to­
dos», es el lema que figura en ca­
beza de E L  PO RV EN IR AG RA­
RIO y a conseguir que sea una 
feliz realidad esa cristiana leyen­
da, va encaminada esta divulga­
ción, de los Cotos de Previsión 
Social.

0

Es preciso agrupar en un fin co ­
mún a todos ios hombres de to­
dos los pueblos de España; es ne­
cesario que haya por lo menos un 
punto de coincidencia en cl traba­
jo y en el afán de mejoramiento 
de vida y en la resolución de los 
problemas, de todo orden que ca ­
da aldea tiene pendientes de reso- 
fución. No es posible que ios veci­
nos de un mismo' lu.qar sostengan  
sólo una relación indiferente cuan­
do no hostil; hace falta una prác- 
dca de efectiva unión, dejando pe­
gúenos intereses particulares en 
Servicio y beneficio de los demás. 
Hura es ya de que se abandone 
"Se malsano individualismo, crea­
dor de rencores y envidias que só- • 

son ruinas, a veces materiales,
 ̂siempre del alma. Hay que for­

mar un espíritu de asociación que

fomente la idea mutual encauzan­
do iniciativas que, aisladas se per­
derían, y recogidas y agrupadas  
pueden rendir grandes beneficios; 
es indispensable, en fin, salir de 
una rutina tenaz que no admite 
nada nuevo y distinto de lo visto, 
como si esto no fuera siempre sus­
ceptible de mejora.

A lograr estos beneficios para  
los pueblos de Alava, van encami­
nados estos breves comentarios  
sobre «Cotos de Previsión Social». 
Que no pueda decirse del honrado  
labrador alavés «tienen ojos y no 
ven, tienen oídos y no oyen».

✓ •

¡¡LABRADORES!!
Si queréis cultivar bien las tierras  

para patatas, comprad el cultivador 

de cinco rejas de Ferm ín  Astibia, 

de Pamplona, que os suministrará  

la Federación Católico Agraria de 

Alava, Postas, 4 8 ."V ito rla

NO T IC IA R IO  OE PREV IS IO N
Subsidio de Vejez 

De interés para los obreros ancianos

En la tabla de anuncios de los 
Ayuntamientos se encuentra la O r­
den que determina, con todo deta-

Ayuntamiento de Madrid



h L  P o r v e n i r  A g r a r io

lie, las condidonevS y documentos 
precisos para solicitarla  inclusión 
en el censo para formar la estadís­
tica dispuesta por Orden de 12 de 
enero de 1942, Boletín Oficial del 
E stad o del día 23, referente a Sub­
sidio de Vejez.

E s  muy impórtame observar que 
la citada inclusión en el censo es­
tadístico no supone reconocimien­
to de ningún derecho, quedando 
excluidos ya para'siempre del po­
sible derecho, a subsidio aquellos 
que antes del día 23 de abril de. 
1942 no hayan presentado en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión en Alava, Postas 18, 
ó Delegaciones Locales de la 
C. N. S. los documentos exigíaos.

Subsidios Familiares 

Rama de Viudedad

E l Subsidio ds Viudedad lo per­
ciben las viudas de los trabajado­
res que hubiesea estado asegura­
dos en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios, Familiares.

El importe • del • Subsidio varía 
según que se trate de viuda sin hi­
jos ó con hijos, modificando lam- 
bien su importe según el número 
de éstos.

INSTITUTO NACION AL D E  

PREVISIÓN  

Delegación de Alava

llLABRADORÜ E n  la  E scu ela  de tu pue­

blo hay una M utualidad constituida; inte­

résate por esta obra que tanto beneficia a 

tus hijos.

INSTITUTO N ACION AL D E  PREVISIÓN  

D elegación en A lav a , P o stas, 18

S e m c io  Nacional del Trigo
Jefatura  Provincial de Alava

Teniendo noticias esta Jefatura, 
de las diiif ulíades con que tropie­
zan los labradores para continuar 
en forma, la labranza de sus fie­
rras, procedo a un reparto no solo 
de la totalidad de existencias en 
todos los Almacenes de este S. N. 
T. de lá provincia, sino de los con­
seguidos de otras con idéntico fin. 
Siendo imposible atender al núme­
ro total dé solicitantes, se ha pro-  ̂
cedido a fijar cupos por pueblos, 
advirtiendo que estos cupos, han 
sido fijados con arreglo 'a las ne- 

,. cesidades por término municipal, 
de quien haya hecho la entrega de 
productos intervenidos por este 
S. N. T. en nuestros almacenes. Se 
advierte para el futuro, ante la 
vergonzosa ocultación, <̂ uc se da­
rán los cupos siempre, con rela­
ción a las cantidades vendidas al 
S. N. T., para el consumo de la 

t población y necesidades Verdade­
ras.

' Los cupos fijados por término 
municipal, se repartirán a los la'
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bradores por los Delegados Sindi­
cales, Autoridades Sindicales, etc. 
y Autoridades Locales, de 'acuer­
do cOn los mismos y.mediante ór­
denes complementarias que éstos 
recibirán, así como las Juntas de 
información agrícolas. Por estas 
Autoridades^ serán distribuidos 
los cupos en que todos los peti­
cionarios teniendo en cuenta las ,  
instancias que se acompañan, así 
como lo. vendido al Servicio, por 
aquéllos, lo cual puede compro­
barse por lo reseñado en su hoja 
declaratoria, Modelo C-1.

Hecha, la distribución, la fijarán 
en la tabla de anuncios del Ayun­
tamienro durante e¡ plazo de ocho  
días, para que puedan reclamar  
dirigiéndose directamente a esta 
Jefatura provincial cuando no se 
vean atendidos por los encarga­
dos de la distribución ó estimen 
injustas éstas. Pasado el p'azo de 
ocho dícs y no habiéndose formu­
lado ninguna reclamación o que 
"sta se haya apreciado como in­
justificada, se procederá al repar­
to de los artículos y- a los-precios  

' ijue se fijaT-án,' que han de ser 
Jempre los de tasa incrementa­
dos en los gastos corrientes de 
"'ansporte.

Ruego a los señores Alcaldes, 
delegados Sindicales, Regidores 
d® los pueblos, etc., den la raáxi- 

; publicidad a esta nota, para  
§®ncral conocimiento y cumpli­

miento a los efectos que se indi­
can.

Vitoria, 2 de marzo de 1942.— 
E l Jefe provincial.

Normas para la molturación de 

maiz con destino a piensos

Aprobada por la Comisaría Ge­
neral de Abastecimientos y Trans­
portes, la propuesta de este S. N .T., 
de acuerdo con la Comisaría de 
Recursos de esta Zona, sobre la 
necesidad de emplear el maíz co­
mo pienso para el ganado, exis­
tente en la provincia, se dictan pa­
ra la reserva y molturación en 
molino de piensos, las norm as si­
guientes:

Los agricultores tenedores de 
maíz que lo hayan declarado pre­
viamente en el modelo C-1, .debe­
rán presentarse con éste en el al­
macén más cercano, cuyo Jefe les 
autorizará a molturar una canti­
dad proporcional con las existen­
cias de piensos y en'consonancia  
con el ganado declarado en el ci­
tado modelo, consignando en éste 
la cantidad que a cada Uno se le 
autorice a molturar.

Sin este requisito no se podrá 
efectuar en los molinos de piensos 
la molturación de maíz, estando  
obligados los labradores a entre­
gar la diferencia que ño les fué

-1Ii

I
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autorizada en los Almacenes del 
Servicio.
. Por las pequeñas cantidades a 
entregar de maíz y para evitar 
gastos de desplazamiento y moles­
tias a los labradores, pueden dele­
g ar en uno solo para que, reuni­
das las hojas declaratorias, pue­
dan entregar aquellas partidas de 
maíz no autorizadas para el con­
sumo de ganado,*

Ruego a los señores Alcaldes, 
Delegados Sindicales, Regidores 
de los pueblos, etc., den la m áxi­
ma publicidad a esta nota para ge­
neral conocimiento de los agricul­
tores, así como que oficien aqué­
llos a los propietarios de molinos 
de pienso a quienes afecta y obli­
ga esta'Orden.

Vitoria, 3 de marzo de 1942.—  
El Jefe provincial.

C om isar ía  Genera 
de AOastecimientfls y Transportes

Delegación Provincial de Alava

Junta Harino-Panadera

Cumolimentando órdenes de la 
sqperioridaa, se hace público para  
general conocimiento, que el pre­
cio del pan purante el próximo  
mes de marzo será el de 0,25 pe­
setas la m'odeiación, sea ésta de

primera, segunda o tercéha cate­
goría.

E sto s  precios se entienden en 
panadería o establecimiento pro­
ductor, experimentando una eleva­
ción de 0,02 pesetas cuando sea 
servido a domicilio.

Vitoria, 27 de febrero de 1942,— 
El Gobernador civil,— P. D ,— El 
Secretario Provincial, José Cortés..

Com isar ia  de R e c u r so s . -Z o n a  6 /
Nota ac laratoria  a la Circular  

núm ero  3 8

Como aclaración a la Circular 
número 38 de esta Comisaría de 
R ecu rso s ,. fecha 28 enero actual, 
en la que figuran las pieles entre 
los artículos que necesitan guía de 
circulación para su transporte (in­
tervenidas por el Ministerio de 
Agricultura), se hace constar que­
dan exceptuadas del requisito de 
la guía para su circulación (por 
tanto de circulación libre), las pie­
les de ganado lanar y cabrío.

Lo qué se hace público para ge­
neral conocimiento.

Vitoria, 27 de febrero de 1942.-" 
El Comisario de Recursos, / .  Car- 
bó Riera.

Potasa es sinónimo 
de calidad.

Ayuntamiento de Madrid
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Consideraciones sobre el abonado  
de lo s  frutales

(Continnación)

alejadas del tronco. Lo mismo 
suele suceder con el estiércol y es­
ta práctica, desgraciadamente, está 
muy difundida entre nuestros agri­
cultores. Necesariamente tiene que 
retrasarse el aprovechamiento de 
estas materias p'or los árboles 
hasta que las aguas de lluvia o 
riegos puedan llevarlas hasta su 
contacto con aquellas raíces.

Asimismo, si los abonos se apli­
caron tardíamente, en invierno o 
primavera, las aguas que puedan 
difundirlos en el terreno, especial­
mente en las regiones secas, es 
muy natural que su transporte h as­
ta la zona de su aprovechamiento  
por las raíces se dificulte.

2°. A  que está demasiado empo­
brecido el terreno, por s e r  una re­
gión en la que nunca se emplearon 
los abonos quimicos, contentándo­
se los agricultores con aplicacio- 
"ics de estiércol, pequeñas y mal 
bechas, y aún de tarde en tarde. 
Por ello es conveniente enriquecer 
'la tierra con sustancias alimenti- 
óas para los vegetales, aumentar 
Su fertilidad, para que los árboles 
V arbustos las encuentren por do- 
‘luier desde el mismo momento en 
”|ue lo necesiten al despertar a la 

Îda después del sueño invernal;

con ello el efecto de los fertilizan­
tes será lo más rápido posible.

Aconsejamos, por lo tanto, lo 
mismo a los viticultores y olivicul­
tores que a cuantos cultivan toda 
clase de árboles frutales, empleen 
dosis elevadas de abonos minera­
les, especialmente abonos fosfata­
dos y nitrogenados, que son los 
que más fácilmente son retenidos 
por el poder absorbente del terre­
no. Deberán, por otra parte, ser 
más parcos con el empleo de los 
abonos nitrogenados, pues el ni­
trato en exceso solubre, no cs ab­
sorbido por la tierra y el «amonia­
co», después de un periodo más o 
menos largo se transformará en ni­
trato y presentará el misino incon­
veniente que el anterior.

También debemos hacer constar  
para el debido conocimiento de los 
cultivadores de arbolado, que las 
plantas abonadas con grandes  
cantidades de estiércol o de abo­
nos nitrogenados, la parte foliácea  
del vegetal adquiere un desarrollo  
excesivo en detrimento de su for­
mación. Los abonos fosfatados y 
especialmente los potásicos, corrí-, 
gen estos defectos tan . perjudicia­
les y la corteza de los tallos y la 
epidermis de las hojas, sé hace 
más fuerte y resistente, por cuva  
razón las heladas no pueden ejer­
cer una acción tan nefasta.

Sobre las cifras y mezclas de 
materias químicas para el abonado

I. ■ Ayuntamiento de Madrid



E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

es dificil generalizar ya que cada 
uno de los cultivos tiene sus ne­
cesidades particulares, pero siem­
pre deberá emplearse las fórmulas 
que contengan los vtres elementos 
imprescindibles a la vida de las 
plantas: nitrógeno, ácido fosfórico 
y potasa, en las debidas propor­
ciones. Con las fórmulas comple­
tas de abonado se pueden obtener 
cosechas seguras y remunerado- 
ras.

S a l v a d o r  G o n z á l e z  d e  H a r o  

Perito Agricola

Boletín Legislativo

Por un Decreto dcl Ministerio 
de Agricultura se crea el Servicio 
Nacional de lá Patata de .Siembra. 
E s  una rectificación del que se 
promulgó cl 6 de diciembre del pa­
sado año. Los fines más importan­
tes de esc Servicio, serán: Selec­
ción, mejora de variedades nacio­
nales; Estudio y adaptación de 
variedades extranjeras; Obtención 
de nuevas variedades; Producción  
de parata original; Multiplicación 
de la patata original para la pro­
ducción (fe la denominada «Certi­
ficada»; Multiplicación de la pata­
ta certificada, en zonas adecuadas  
y determinadas, para la produc­
ción de «patata seleccionada de 
siembra»; y, finalmente, Distribu­

ción de la «patata seleccionada de 
siembra» en régimen de cupos, se­
gún producciones y necesidades.

Por una Ley, de la Jefatura del 
Estado, del 19 del pasado, se con­
cede un subsidio vital alimenticio, 
y se regulan las pensiones a los 
padres pobres de los sacerdotes  
víctimas de la barbarie roja. Ten­
drán derecho a la pensión extra­
ordinaria, igual al sueldo o haber 
disfrutado por el sacerdote cau­
sante, los padres, pobres en con­
cepto legal, cuando se den los su­
puestos de muerte en campaña, 
cautiverio o Alzamiento Nacional, 
en la manera excepcional, desta­
cadas en la Ley de once de julio 
de 1941 y la dotación dei sacerdo­
te conste detallada en los Presu­
puestos Generales del E stad o pa­
ra 1931.

ii L A B R A D O R E S ! !

E X T IR PA D O R E S o CU LTIV A D O RES  

cinco rejas de Ferm ín Astibia de P a m p l o n a

.Unica representante en A lava  

de toda la  m aquinaria

FEDERACION CATOLICO-AGRARIA DE ALAVA

POSTAS, 4 8  —  T ELÉFO N O , 1 7 3 1

IniD. n a r t i m l a r  He la  F e d e r a c i ó n  C .  A de A la v a
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la
Ciudad de Vitoria

La institución de crédito más antigua de Aiava
Fundada en el alio de 1850

7'unciona bajo la garantía del 
Excmo. Ayuntamiento y el protectorado

del G obierno

AHORRO .

Operaciones que realiza
Libretas a la vista con interés del. . 
Id. a plazo de un año con interés del. 
Id. de pequeño ahorro con interés del. 
Cuentas de Ahorro con interés del.

2
3 „
3.50 „ 
0,50 „

k  anual

»?
V '

PRESTAMOS

h u c h a s  .

E m p e ñ o s .

Con garantía personal.
Con garantía de fincas radicantes en Alava.
Con garantía de yalores cotizables.

Se entregan a los imponentes que lo deseen y en 
las condiciones señaladas en el Reglamento, custo­
diándose su llave en la Tesorería de la Institución.

Sobre ropas, al 4 por .100 anual, plazo tres meses. 
Sobre efectos, al 4 por 100 anual, plazo Gres meses. 
Sobre alhajas y relojes, al 4  por 100 anual, plazo 
seis meses y 1 por 100 derechos de tasación. *

oponentes en 31 de enero de 1942 . . . . . . . . . . . . . . . .  29.316
^<ildo de capitales im puestos . . . . .  69.560.145,88 ptas.

Oficinas; Postas, 19
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Fábrica de maquinaria agrícola F E R M IN  AST IB IA  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  PANPLONA

Arado Brabant — Trilladoras — Guadañadoras Arados 
Rastras de acero — Cultivadores — Gradas — E X T IR P A D O R E S  

Sembradoras — Cortarraices — Segadoras — 'Agavilladoras
Segadoras atadoras — Motores

  ESPAÑOLA OE SE G U R O S  AG R ICO LAS E IN D U ST R IA LE S  
R a m o s  en que opera esla  M u lua lidad

Accidentes de trabajo en la Industria.
Accidentes de trabajo en la Agricultura.

, Incendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo to­

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESEN TA N T E: Federación Ca ló iico -Agraria  de Alava,

Productos Químicos y Abonos Minerales
FÁ B R IC A S  EN VIZCAYA: (Zuazo, Luchana. Elorrieta y ouiumUay)- 

Oviedo (La Manjoya.) Madrid, Sevilla (Eí Emualme). Cartagena. 
Barcelona (Badalona). Málaga. Cáceres (Aldea Moret) y Lisboa (Trafarial

Superfosfatos y abonos compuestos ’Qeinco”
. Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.—Acido nítrico,— .

-Acido clorhídrico.— Glicerina.
"JiTraTos.— Sulfato amónico.— Sales de potasa,— Sulfato oe sosb.

Los pedidos cr. , ■ '
BlLhA ri "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA” A partado, numero 157. 

MADRID a "U nión E sp añ ola de E xp lo siv o s” A n artaao . num ero óo  ̂
OVIEDO a ”S. k .  San ta B árb ara” .Apartado, numero 31.

SERVICIO AGRONÓMICO: Laboratorio para el análisis de las tierras
ARONOS Dara rodos los cuirivos v adecuados a rodos los terrenos

^

Ayuntamiento de Madrid




